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TUMBAN EN GUERRERO A JEFES DE SEGURIDAD 
CHILPANCINGO.- Tras el asesinato de un normalista a manos de un policía y en medio de una oleada de 
violencia en Guerrero, la gobernadora Evelyn Salgado anunció las renuncias de los secretarios de 
Gobierno de Seguridad, y la remoción de la fiscal general. En un mensaje, la mandataria morenista 
informó que aceptó las renuncias del secretario general de Gobierno, Ludwig Marcial Reynoso Núñez, 
del secretario de Seguridad Pública, Rolando Solano. 
 

 

VIOLENCIA CRIMINAL ALCANZA A FAMILIARES DE CANDIDATOS 
El crimen organizado no sólo ha tratado de incidir en el proceso electoral a través de homicidios de 
candidatos y políticos, también pones mira en la familia. En el proyecto Votar entre balas de Data Cívica 
contabilizaron que de 2018 a febrero pasado hubo 113 familiares de políticos atacados; de éstos, 88 
fueron asesinados. 
 

 

ASESINATO DE NORMALISTA TIRA A DOS FUNCIONARIOS 
CHILPANCINGO.- El asesinato del normalista Yanqui Khotan Gómez, hace una semana y presuntamente 
a manos de un policía estatal, provocó salidas en el gabinete de Evelyn Salgado. La gobernadora de 
Guerrero aceptó las renuncias del secretario de Gobierno, Ludwig Marcial Reynoso Núñez, del 
secretario de Seguridad Pública, Rolando Solano, militar que había asumido el 25 de febrero. 
 

 

EVELYN ORDENA PURGA, GOBERNACIÓN APOYA... Y LA FISCAL SE SUBLEVA 
La gobernadora de Guerrero, Evelyn Salgado, anunció la salida de Ludwig Reynoso como secretario de 
Gobierno y de Rolando Solano de Seguridad, a la luz del asesinato del normalista Yanqui Kothan, 
mientras que la fiscal Sandra Luz Valdovinos, dijo que agotará los recursos para ser recibida por el 
Congreso. 
 

 

SEÑALAN A CHINA DE TOMAR 'ATAJO' POR MÉXICO EN SUS ENVÍOS A EU 
Pese a las dificultades que enfrenta el comercio mundial de mercancías, la excepción han sido los 
productos chinos que entran en grandes cantidades al país. En enero, el número de contenedores 
enviados de China a México se disparó 60 por ciento, de 73 mil a 117 mil, según cifras de Container 
Trades Statistics, que fueron analizados por Xeneta, que examina el transporte marítimo y aéreo. 
 

 

RENUNCIARON AL GOBIERNO DE GUERRERO ALTOS FUNCIONARIOS 
Los integrantes del Comité Ejecutivo Estudiantil de la Escuela Normal Rural de Ayotzinapa advirtieron 
que no tolerarán más impunidad y acusaron a las autoridades estatales de haber incurrido en 
irregularidades en torno al caso del homicidio de su compañero Yanqui Kothan Gómez Peralta el pasado 
7 de marzo. 
 

 

CMIC PROPONE ELEVAR A 6% DEL PIB GASTO PARA INFRAESTRUCTURA 
La Cámara Mexicana de la Industria de la Construcción (CMIC) no quiere perder más presencia en el 
desarrollo de la infraestructura del país en la víspera del boom previsto por el nearshoring, ni que su 
labor siga siendo sustituida por ingenieros militares, por ello, este jueves presentaron un documento 
prospectivo en el que se destaca la urgente necesidad de que la inversión pública en el sector llegue al 
6% como proporción del PIB para convertirse en el "gran motor de la economía". 
 

 

RECHAZA FISCAL DE GUERRERO SU REMOCIÓN 
CHILPANCINGO.- Sandra Luz Valdovinos, la titular de la fiscalía general del Estado de Guerrero, se 
rebeló ante el anuncio de la gobernadora, Evelyn Salgado, quien informó su remoción en el contexto 
de la investigación del asesinato de Yanqui Kothan Gómez, el normalista de Ayotzinapa. 
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ECHA A SUS SECRETARIOS DE GOBIERNO Y SEGURIDAD 
A una semana del asesinato del normalista Yanqui Kothan Gómez Peralta, el secretario general de 
Gobierno, Ludwig Marcial Reynoso Núñez, y el secretario de seguridad pública de Guerrero, Rolando 
Solano Rivera renunciaron a sus cargos este jueves. 
 

 

SACUDIDA EN GUERRERO: CAEN LOS TITULARES DE FISCALÍA, SEGURIDAD Y GOBIERNO 
Tardanza. La gobernadora de Guerrero, Evelyn Salgado Pineda, anunció este jueves la destitución de la 
fiscal general del estado, Sandra Luz Gómez Valdovinos, así como las renuncias del secretario general 
de Gobierno, Ludwig Marcial Reynoso Núñez, y la del titular de Seguridad Pública, Rolando Solano 
Rivera, tras el asesinato de otro estudiante de Ayotzinapa, Yanqui Kothan Gómez Peralta, a manos de 
la Policía Estatal. 
 

 

DIMITEN SECRETARIOS EN GUERRERO PARA DESPRESURIZAR CRISIS POR NORMALISTA 
Los secretarios de Gobierno, Ludwig Marcial Reynoso, y de seguridad pública de guerrero, el general 
Rolando Solano, renunciaron a sus cargos, luego del asesinato del normalista Yanqui Kothan Gómez, 
ocurrido hace una semana, por parte de policías estatales. 
 

 

PEMEX, AHOGADO EN DEUDAS E INEFICIENTE 
Con una deuda que ha crecido 157.8% en los últimos 12 años, el desplome en la extracción de crudo, 
refinerías trabajando a la mitad de su capacidad y otra construida, pero que no funciona, así como 
subsidios por parte del Gobierno federal, es como llegará Petróleos Mexicanos (Pemex) a la celebración 
de la Expropiación Petrolera. 
 

 

ASESINAN A OTRO ASPIRANTE, SUMAN 26 EN ESTE PROCESO 
En la comunidad de Yavalte, perteneciente al municipio de San Juan Cancuc, en Chiapas, fue hallado el 
cuerpo sin vida de un hombre con evidentes signos de tortura, indicaron autoridades locales, mismas 
que indicaron que la víctima fue identificada como Diego Pérez Méndez. precandidato del PRI a dicho 
municipio. 
 

 

RENUNCIAN SECRETARIOS DE GOBIERNO Y SEGURIDAD 
Los violentos hechos registrados en las últimas horas en Guerrero, que trajeron en consecuencia el 
asesinato de un estudiante normalista de Ayotzinapa, trajeron consecuencias al interior de las 
dependencias de Gobierno del estado. Evelyn Salgado Pineda, gobernadora de Guerrero, informó que 
los titulares de Gobierno de la entidad, Ludwig Marcial Reynoso, y de Seguridad Pública, el general 
Rolando Solano, presentaron su renuncia tras el asesinato del normalista Yanqui Kothan Gómez Peralta 
por parte de un agente de la Policía estatal. 
 

 

MATERNAR Y CUIDAR DESDE EL MODELO PRESENCIAL 
A cuatro años de que comenzara la pandemia de Covid-19, y menos de un año de que se declarara el 
fin de la emergencia sanitaria, empresas que mantuvieron operaciones a través de esquemas en línea 
exigen a sus trabajadores que vuelvan de manera 100 por ciento presencial a los centros de trabajo, sin 
embargo, un grupo poblacional ha resultado gravemente afectado por este cambio abrupto: el de las 
mujeres trabajadoras. 
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CONMEMORACIÓN DE LOS 200 AÑOS DE LA SCJN/EQUILIBRIO DE PODERES/JUSTICIA CONSTITUCIONAL 
“SCJN vela por principios constitucionales” (El Universal) 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) tiene la enorme responsabilidad, hoy día, de hacer realidad las 
reglas y principios constitucionales que son de la máxima relevancia para la convivencia política y social del país, 
advirtió la Ministra Ana Margarita Ríos Farjat. Destacó también la importancia de las reglas y principios 
constitucionales, como son la División de Poderes, el federalismo, la pluralidad política, el respeto a las minorías 
y los derechos humanos “que son cuñas jurídicas al control político”. La Ministra participó en la inauguración del 
Coloquio en Conmemoración de los 200 años de la Suprema Corte. En este contexto, subrayó la importancia de 
entender la historia del Alto Tribunal, porque permite comprender su vocación natural para ser el máximo 
garante de la Constitución y la última intérprete en su contenido y alcances… 
 
LEY DE HIDROCARBUROS 
Proponen en Corte aval a Ley energética (Reforma -espacio en primera plana-) 
El Ministro Alberto Pérez Dayán propuso a la Corte avalar la reforma de la 4T a la Ley de Hidrocarburos, la cual 
endureció los requisitos para que empresas privadas obtengan o mantengan permisos en el sector. Desde que 
fue publicada en 2021, la reforma fue impugnada por cientos de empresas, pero Tribunales Especializados en 
Competencia Económica desecharon los amparos. Los magistrados alegaron que los cambios legales sólo 
pueden afectar las empresas cuando ya existan actos concretos de aplicación por parte del Gobierno, no por la 
sola entrada en vigor de la ley. Luego, los senadores de oposición presentaron un recurso de 
inconstitucionalidad por considerar que la nueva posibilidad de suspender permisos “por peligro inminente para 
la seguridad nacional, la seguridad energética o la economía nacional”, viola preceptos de la Constitución. El 
proyecto avalará la revocación de todos los permisos que no cumplan los requisitos de ley. 
 
REFORMAS LEGALES/CRITERIO EN VICIOS DE PROCEDIMIENTO LEGISLATIVO 
Busca Batres modificar criterio incómodo a 4T (Reforma) 
La Suprema Corte de Justicia revisará si mantiene sus criterios sobre vicios de procedimiento legislativo como 
argumento para invalidar leyes, ante la presión constante de la Ministra Lenia Batres sobre un tema que ha sido 
particularmente ofensivo para el actual Gobierno. El Pleno de la Corte acordó que volverá a discutir y hacer 
explícitos los escenarios en los que puede discutir vicios de procedimiento legislativo en acciones de 
inconstitucionalidad, controversias constitucionales, así como los efectos de dichas irregularidades, tan pronto 
revise un proyecto que le permita abordar el tema. En 2023, la Corte invalidó la reforma a leyes secundarias en 
materia electoral impulsada por el Gobierno, conocida como Plan B, por vicios de procedimiento en ambas 
cámaras del Congreso (La Razón de México) (El Heraldo de México) 
 
INMUNIDAD PROCESAL TEMPORAL/SOLICITUDES DE JUICIO DE PROCEDENCIA/PROCESOS DE DESAFUERO/CASO 
FRANCISCO GARCÍA CABEZA DE VACA 
Congresos locales definirán los desafueros (El Sol de México) 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) resolvió a favor de los congresos estatales, para que sean estos 
órganos los que decidan si se le retira o no, el fuero a algún funcionario público local. “Los Congresos locales 
tienen libertad de configuración para proceder como corresponda en este ámbito, en términos del artículo III de 
la Constitución Federal, en un ejercicio soberano fundamentado adicionalmente en los artículos 40 y 124 
constitucionales”, expuso en un comunicado la SCJN. La resolución se da luego de que el Senado de la República 
impugnó diversas leyes del estado de Tamaulipas que facultaba a su Congreso a no homologar las declaratorias 
de procedencia (desafueros) emitidas por alguna de las cámaras federales. La Corte también determinó que el 
Senado carece de interés legítimo para la impugnación, por tratarse de aspectos relativos al proceso legislativo 
local. 
 

https://efinf.com/clipviewer/files/e22425f94adaafd6df16db4182357dc8.pdf
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https://efinf.com/clipviewer/files/f959b8ec0a2cfcf7df4b934b29cdae2a.pdf
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SENTENCIA 
Sentencia/SCJN (Diario Oficial de la Federación (-versión digital-) 
Sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la acción de 
inconstitucionalidad 164/2022, así como los votos concurrentes de las señoras Ministras Yasmín Esquivel Mossa 
y Loretta Ortiz Ahlf, y del señor Ministro Luis María Aguilar Morales, y particular de la señora Ministra 
Presidenta Norma Lucía Piña Hernández. 
 
CASO LUIS DONALDO COLOSIO 
SCJN aplaza posible liberación de Mario Aburto (ContraRéplica) 
La Suprema Corte de Justicia (SCJN), aplazó la resolución sobre una posible liberación de Mario Aburto, asesino 
del excandidato presidencial del PRI, Luis Donaldo Colosio, ocurrido el 24 de marzo de 1994. En sesión privada, 
la Primera Sala de la Corte recibió una petición del Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá para estudiar 
el expediente más a fondo, misma que fue acordada por unanimidad. Al respecto, el Ministro Presidente de la 
Primera Sala, Jorge Mario Pardo, solicitó retirar el asunto del orden del día y dejarlo en lista para su discusión 
en una fecha posterior. Los Ministros de la Primera Sala deberán discutir un recurso de revisión presentado por 
la Fiscalía General de la República (FGR) en contra del amparo concedido a Aburto por un Tribunal Federal, para 
reducir su condena de 45 a 30 años de prisión, bajo el argumento de que Aburto debió ser castigado conforme 
al delito de homicidio previsto en el Código Penal de Baja California. Por ello, un Tribunal redujo su condena de 
45 años de cárcel a solo 30 señalando que, en el caso de Mario Aburto, era inaplicable la pena máxima de 45 
años prevista en el Código Penal Federal para el delito de homicidio. 
 
IGUALDAD SUSTANTIVA, JUSTICIA Y PERSPECTIVA DE GÉNERO 
Esquivel es galardonada por impulsar la igualdad (24 Horas) 
El Instituto Mexicano de Líderes de Excelencia Centro de Enseñanza Superior (Imele) y el Instituto Mexicano de 
Prevención del Delito e Investigación Penitenciaria (Impip) entregaron a Yasmín Esquivel Mossa, ministra de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), el reconocimiento denominado Concepción Arenal. El galardón 
fue otorgado por el compromiso de Yasmín Esquivel para alcanzar la igualdad sustantiva y la justicia, así como 
consolidar la perspectiva de género en el ámbito jurisdiccional. La Ministra indicó que la justicia es una forma de 
vida, por lo que recibir este tipo de reconocimientos la alienta a continuar con la defensa de los derechos 
humanos especialmente de las mujeres, velando por los principios libertad, igualdad, respeto e inclusión, para 
que "ninguna mujer niña quede atrás"… (Unomásuno) 
 
CONMEMORACIÓN DEL DÍA INTERNACIONAL DE LA MUJER/PACTO NACIONAL POR LA JUSTICIA DE GÉNERO 
Opinión/Yasmín Esquivel Mossa (El Universal) “Expandiendo horizontes para igualdad” 
El pasado viernes 8 de marzo, en el marco de la conmemoración del Día Internacional de la Mujer, nos dimos cita 
en el bello estado de Oaxaca para la presentación del Pacto Nacional por la Justicia de Género y la firma del 
convenio de colaboración para su implementación por parte de los órganos de impartición de justicia en la 
entidad y otras autoridades locales. El Pacto Nacional por la Justicia de Género fue adoptado el 4 de noviembre 
de 2021 por los representantes de los 11 Apartados que integran el Comité Directivo de la Asociación Mexicana 
de Impartidores de Justicia, A.C. (AMIJ), que congrega a todos los Tribunales del país, tanto del ámbito federal 
como de los locales, y su finalidad es establecer las líneas estratégicas y acciones concretas que permitan 
consolidar la perspectiva de género en los órganos de impartición de justicia en México y contribuir al logro de 
la igualdad sustantiva. Para ello, en el Pacto se incorporan los avances alcanzados en materia de protección de 
los derechos de las mujeres, niñas y adolescentes, así como también se recogen algunas buenas prácticas y 
políticas que con éxito se han implementado en el Poder Judicial de la Federación y en otros Tribunales del país, 
dando cumplimiento a las obligaciones constitucionales en materia de igualdad y a los compromisos 

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5720425&fecha=15/03/2024#gsc.tab=0
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internacionales que ha asumido el Estado mexicano para alcanzar la igualdad sustantiva de mujeres, niñas y 
adolescentes, y erradicar la discriminación y violencia de que son víctimas… 
*Ministra de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

 
CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES/ADEUDOS POR DEDUCCIONES FISCALES 
SCJN emite fallo a favor de Totalplay (El Heraldo de México) 
Luego del fallo de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) en el que emitió un amparo a favor de la 
empresa Totalplay, de Grupo Salinas, se desprende que la resolución en la cual declaró infundados los 
argumentos se hizo con base en cinco conceptos, con el que se le dio la razón a Totalplay respecto al rubro 
referente a "comisiones a distribuidores". El fallo para la autoridad hacendaria consideró que el contribuyente 
declaró deducciones por dos mil 366 millones 382 mil 492 pesos, por conceptos como: gastos de viaje, 
capacitación y ropa de trabajo, por siete millones 142 mil 237 pesos; gastos de fabricación, por 157 millones 619 
mil 179 pesos; anticipo a proveedores, por 600 millones de pesos; pérdida por créditos incobrables (quita 
derivada de crédito mercantil, por 764 millones 195 mil 305 pesos; por servicios administrativos, 215 millones 
465 mil 673 pesos; y por comisiones a distribuidores, 621 millones 960 mil 96 pesos… 
 
Tras el amparo en favor de Totalplay, el SAT debe recalcular el adeudo (La Jornada) 
Los Ministros de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) resolvieron el miércoles 
un amparo que favoreció parcialmente a Totalplay, empresa de Grupo Salinas, contra resoluciones del Servicio 
de Administración Tributaria (SAT) y el Tribunal Federal de Justicia Administrativa en las que se le exigía el pago 
de 645 millones 763 mil 797 pesos por concepto de impuesto sobre la renta… Con los votos favorables de los 
Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek y Yasmín Esquivel Mossa, la Corte avaló amparar a la 
compañía sólo para obtener una deducción de arancel por el concepto de "comisiones a distribuidores"… El 
Ministro Luis María Aguilar Morales planteó negar el amparo, en todos los aspectos a Totalplay; sin embargo, 
obligado por la mayoría de los miembros de la sala, modificó su propuesta con el fin de conceder la protección a 
la empresa. Aguilar votó contra los nuevos resolutivos junto con Lenia Batres Guadarrama, pues consideraron 
que debía negarse el amparo en su totalidad a Totalplay. Más información sobre el tema: ("Salinas Pliego aún 
adeuda al SAT mil 700 mdp por Totalplay"/La Jornada -espacio en primera plana-) (El Sol de México) (Diario 
Imagen -nota principal-) (+Chilango) (Metro) (Toma Guardia Nacional campo de Salinas Pliego/Reforma -espacio 
en primera plana-) (Ovaciones) (Caso Totalplay: La ingeniería fiscal de Grupo Salinas para evadir al SAT/Revista 
Proceso -versión digital-) 
 
CONTROLES DE CIBERSEGURIDAD 
ASF advierte riesgos en ciberseguridad (La Razón de México) 
Al identificar que los controles de ciberseguridad aún no se encuentran en un nivel totalmente óptimo en 
entidades del Gobierno federal, el titular de la Auditoría Superior de la Federación (ASF), David Colmenares, 
llamó a fortalecer este rubro para no poner en riesgo la información que se guarda. La advertencia fue 
manifestada durante la reunión con la Comisión de Vigilancia de la ASF en la Cámara de Diputados, ante quienes 
expuso los resultados del análisis a la Cuenta Pública 2022… Al Banco de México también se le revisó la 
ciberseguridad de la Banca Electrónica y los sistemas de pago, en donde se halló una "mejora significativa"; 
asimismo, se evaluó la ciberseguridad de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y la Secretaría de Agricultura 
y Desarrollo Rural, a las que se emitieron recomendaciones.  
 
MATRIMONIO IGUALITARIO 
Así son las misas inclusivas en la CDMX (El Sol de México) 
“Oremos todos, todas, todes". pide Gonzalo Rosas, sacerdote jesuita que celebra misas por la inclusión de 
personas LGBTQ+ en la Ciudad de México, ahora con una motivación adicional: el aval del papa para bendecir a 
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parejas del mismo sexo. La cita es en la Sagrada Familia, majestuosa parroquia de la colonia Roma, donde el 
padre Gonzalo trabaja desde hace once años y oficia eucaristías dominicales con la comunidad una vez al mes y 
que se replican en tres iglesias capitalinas… La Ciudad de México fue pionera en América Latina al aprobar el 
matrimonio igualitario en 2010. Doce años después, la Suprema Corte lo legalizó en todo el país, donde 72 por 
ciento de sus 126 millones de habitantes se declaran católicos. Un tercio de los estados aceptan además la 
adopción homoparental, e incluso el padre Gonzalo ha bautizado a un par de bebés con dos mamás. (Esto) 
 

OPINIÓN SOBRE LA CORTE 
 
Opinión/Frentes Políticos (Excélsior) “3. Equilibrio necesario” 
Durante la conmemoración de los 200 años de la SCJN, la Ministra Margarita Ríos Farjat enfatizó la importancia 
histórica del Tribunal en la promoción de la convivencia social, la División de Poderes y la protección de los 
derechos humanos. Resaltó el papel de la Corte como guardiana de la Constitución y su responsabilidad para 
fortalecer el Estado de Derecho. Ríos Farjat subrayó la relevancia de entender la evolución histórica de la SCJN, 
hoy, bajo la dirección de la Ministra Norma Piña, para apreciar su función actual y enfrentar los desafíos. El 
mayor, sobrevivir. 
 
Opinión/Confidencial (El Financiero) “Lecciones jurídicas” 
Como dicen en el pueblo, “verdad de Dios que no”, no es campaña, pero es que en verdad la Ministra Lenia 
Batres no se ayuda. Durante la sesión de este jueves en la Corte, la juzgadora reclamó que no se haya analizado 
a fondo un tema… que había sido sobreseído. Es decir, el Pleno decidió votar para que no fuera analizado. La 
Ministra Presidenta, Norma Piña, con tremenda paciencia, le tuvo que explicar que cuando se toman estas 
decisiones, no se presentan argumentos, ya que se le pone fin al asunto desde antes. ¿Será cuestión de tiempo? 
 
Opinión/Carlos Marín (Milenio Diario) "Saldrá como asesino, no como "inocente"" 
Aunque la empedrada CNDH fracasó en su empeño de que el asesino de Luis Donaldo Colosio saliera de la cárcel 
en calidad de “inocente” con la patraña de que admitió su crimen porque dizque “fue torturado”… Mario Aburto 
será liberado cuando más el 23 de marzo, en que se cumplen 30 años del homicidio y diez antes de los 45 a que 
fue indebidamente condenado por la justicia federal. Por desagradable que sea, en tal sentido viene el proyecto 
de la Ministra Margarita Ríos Farjat que resolverán los integrantes de la Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia, pero no porque la juzgadora proponga la excarcelación sino debido, sencillamente, a que respalda 
jurídicamente una lógica resolución del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito en el 
juicio de amparo directo 104/2021, en el sentido de que al victimario debió juzgársele con base en el código 
penal de Baja California y no con el federal. La Sala de marras decidirá sobre el recurso de reclamación 805/2023 
que interpuso el defensor público federal de Aburto, quien solicitó la revocación del acuerdo de admisión del 
recurso de revisión que la Fiscalía General de la República hizo valer contra la sentencia dictada por el referido 
Primer Tribunal Colegiado… 
 
Opinión/Mario Maldonado (El Universal) “El affaire AMLO-Salinas Pliego y la Corte” 
La determinación de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) de amparar a Totalplay, propiedad de 
Ricardo Salinas Pliego, para reducir su deuda con el fisco en 645 millones de pesos, es motivo de debate entre 
los integrantes del Poder Judicial. El sentido de la votación de los Ministros presume un reacomodo de cara al 
inminente cambio que se avecina con la discusión de la reforma constitucional. El voto de la Ministra Yasmín 
Esquivel en favor del amparo para el Grupo Salinas es un indicio de que el asunto servirá para lograr el cometido 
de Palacio Nacional de reformar al Poder Judicial, pues las determinaciones de la Ministra Esquivel suelen ser 
afines a las necesidades del Presidente Andrés Manuel López Obrador. El análisis alcanza también el sentido del 
voto en contra del Ministro Luis María Aguilar, junto con el de Lenia Batres, pues desde el año pasado había 
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retrasado la revisión del caso recibiendo varios amparos contra deudas fiscales promovidos por las empresas del 
Grupo Salinas, aunque el Gobierno federal, en voz del jefe del Ejecutivo, urgía a resolver el asunto. 
 
Opinión/Alberto Aguilar (El Sol de México) " Tras amparo de Totalplay desquite y GN en campo de golf" 
El desquite. Tras de que Totalplay de Ricardo Salinas Pliego logró un amparo de la SCJN para frenar un 
cuestionable cobro de ISR con el SAT del ejercicio 2015, ayer se desplegaron elementos de la Guardia Nacional 
en un campo de golf que maneja el empresario en Huatulco. El asunto ya lo ha mencionado Andrés Manuel López 
Obrador. Como quiera el contrato de administración está vigente hasta 2027. Otra evidencia de la falta de Estado 
de derecho que priva en el país. (La Prensa) 
 
Opinión/José Ureña (24 Horas) "Teléfono Rojo" 
… Es significativo el reconocimiento presidencial al triunfo de Ricardo Salinas Pliego y TotalPlay, una de sus 
empresas. Ambos ganaron un amparo directo en la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
y, según el Grupo Salinas, la sentencia confirma "la arbitrariedad e inconstitucionalidad con la que se ha 
conducido sistemáticamente el SAT en contra de nuestras empresas". Ayer López Obrador habló de un beneficio 
de 600 millones de pesos, lo cual es aceptar el indebido cobro de esa cifra en impuestos. Otros asuntos siguen 
pendientes del resultado final, pero Salinas Pliego y sus abogados confían porque, asientan, "nos asiste la razón 
ética y jurídica".  
 
Opinión/Claudia Bolaños (ContraRéplica) “Sentencias vs denuncias” 
Es un tiro súper cantado el conflicto existente entre el Poder Ejecutivo, encabezado por el Presidente Andrés 
Manuel López Obrador, y el Poder Judicial, liderado por la Ministra Presidenta Norma Piña. Hasta antes de esta 
semana, las críticas iban de Palacio Nacional hacia la sede de la Suprema Corte de Justicia; sin embargo, con la 
sentencia que favorece al magnate Ricardo Salinas Pliego, está claro que la Corte no está dispuesta a quedarse 
inmóvil. El presidente ha recibido dos golpes por parte del Poder Judicial: la sentencia que beneficia de alguna 
manera a Salinas Pliego, quien ya venía envalentonado desde hace meses, ahora se siente más seguro que nunca; 
y también la sentencia que deja sin sanción los abusos en los acuerdos entre OHL y autoridades anteriores del 
Gobierno mexiquense, lo cual parece indicar que estas resoluciones judiciales tienen un trasfondo. 
 
Opinión/Julio Pilotzi (La Razón de México) "Grupo Salinas y Totalplay con histórico fallo de Suprema Corte" 
Grupo Salinas de Ricardo Salinas Pliego, aplaude la resolución favorable por la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación (SCJN), y sostiene que esta sentencia confirma la forma arbitraria en que actuó el Sistema de 
Administración Tributaria (SAT). En un documento difundido, Grupo Salinas y Totalplay Telecomunicaciones, han 
anunciado con satisfacción la resolución favorable del amparo directo 29/2020 por parte de la Segunda Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN). Esta decisión representa un hito importante en su batalla legal 
contra lo que consideran una conducta arbitraria e inconstitucional por parte del Servicio de Administración 
Tributaria (SAT)…  
 
Opinión/Matías Pascal (Unomásuno -versión digital-) "Vendettas, las motivaciones de los Salinas y los López" 
Luego del festín, llegó la venganza de nueva cuenta las instituciones valieron pepinillos, o al menos así se infiere 
de la actuación posterior del Gobierno de López Obrador ante la resolución positiva a un empresario. Allá por 
2018, Ricardo Salinas Pliego, el empresario mueblero y televisivo, era aliado y hasta se sentía amigo del 
presidente. Hoy está proscrito. Salinas, quien hasta hizo campaña a favor de López Obrador, junto con Alfonso 
Romo, entre el empresariado mexicano ahora se enfrenta -por sus actitudes políticamente poco correctas- a 
todo el aparato gubernamental de la Cuarta Transformación. El miércoles, Salinas Pliego le 'ganó' una batalla al 
Servicio de Administración Tributaria (SAT).. y a la Cuarta Transformación (4T). ¿Cómo fue? Pues la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación (SCJN) otorgó un amparo a Grupo Salinas y Totalplay contra intentos de cobranza…  
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Opinión/Julio Brito A. (La Crónica de Hoy) “Falla la SCJN a favor de Grupo Salinas” 
La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que lleva Norma Lucía Piña resolvió a favor de 
Grupo Salinas y Totalplay Telecomunicaciones, de Ricardo Salinas Pliego, el amparo directo 29/2020, en donde 
se confirma la arbitrariedad e inconstitucionalidad en la que se ha conducido sistemáticamente el Servicio de 
Administración Tributaria, que dirige Antonio Martínez. La resolución evitará un pago de 645 millones de pesos, 
que reclamaba la autoridad, al aplicar un criterio fuera del marco legal. Con tres votos a favor el Pleno de la SCJN 
resolvió que TotalPlay no aplicó deducciones de manera indebida por conceptos, como comisiones a 
distribuidores, gastos administrativos, entre otros. Los Ministros Luis María Aguilar Morales y Lenia Batres 
Guadarrama votaron en contra del proyecto de amparo. 
 
Opinión/Héctor A. Romero Fierro (Milenio Diario Jalisco -versión digital-) “Ricardo Salinas” 
Interpretaciones absurdas donde toda la comentocracia, principalmente de seguidores de Morena, ha generado 
la votación en la “Sala de Segunda” de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en relación a la concesión de 
un Amparo a la empresa Totalplay Telecomunicaciones, S.A.P.I. de C.V. derivado de la impugnación de un crédito 
fiscal que, de acuerdo a las notas a los estados financieros de dicha empresa, con fecha diciembre 3 de 2015, el 
Servicio de Administración Tributaria les notificó el oficio 900-004-05-2015, determinando un crédito fiscal por 
un monto de $645.7 millones, correspondiente al impuesto sobre la renta del año 2011, más la actualización, 
multas y recargos.  
 
Opinión/Maricarmen Cortés (Excélsior) "SURA defiende su amparo" 
Afore SURA emitió un comunicado tras la resolución de la SCJN, que le negó el amparo que presentó y ratificó la 
constitucionalidad del tope en comisiones que estableció la Consar, que para este 2024 es de 0.57% sobre los 
saldos en las cuentas de los trabajadores. La SCJN avaló también la muy controvertida metodología de la Consar, 
que se basa en las comisiones que cobran los fondos de retiro en Chile, Colombia y Estados Unidos. Sura explicó 
que su amparo no fue contra el tope en comisiones, sino sobre la metodología, porque los sistemas de pensiones 
de Chile, Colombia y Estados Unidos responden a realidades completamente distintas a las de México. El amparo 
se presentó porque consideran que la metodología para el cálculo de comisiones debe obedecer exclusivamente 
a la realidad mexicana y no a la de otros países. La realidad es que Sura tiene razón. El problema no es la baja en 
las comisiones, sino la metodología de la Consar. 
 
Opinión/Kenia López Rabadán (El Universal) "El Pilón" 
Lo dije en su momento y la Suprema Corte de Justicia de la Nación lo confirmó, López Obrador al eliminar los 
fideicomisos públicos, lo hizo de forma regresiva vulnerando los derechos humanos. La extinción del Fondo de 
Inversión y Estímulos al Cine (Fidecine) es inconstitucional y contrario a los derechos de participación cultural y 
la libre manifestación de ideas. Así también, fue inconstitucional desaparecer el Fondo de Ayuda a Víctimas, los 
cuales tendrán que restablecerse o crearse nuevos fideicomisos con un objetivo igual al que tenían. 
 
Opinión/Luis Ángel García (Diario Imagen) “Los licenciados en chueco de la 4T” 
En una nueva embestida contra las universidades públicas, el inquilino de Palacio Nacional arremetió contra los 
abogados porque, sobre todo los litigantes o integrantes del Poder Judicial, no se someten a las instrucciones 
que él o sus esbirros dictan como legisladores o burócratas en la administración pública a los jueces, magistrados 
o Ministros. Desde principios del sexenio fue clara la intención del tabasqueño de acabar con los contrapesos 
constitucionales al Ejecutivo, desaparecer la División de Poderes y desmantelar el Estado de Derecho. Logró 
convertir al Congreso en una oficialía de partes de las iniciativas presidenciales, sobre todo de las que 
pretendieron extinguir a la Corte a través de sus abyectos diputados y senadores, pero no pudo… 
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Opinión/Jorge Carrillo Olea (La Jornada) “La seguridad, incierto empeño” 
… Y la señora Claudia, ¿por qué no cesa de vanagloriarse por sus aciertos en CDMX desestimando que la 
criminalidad se expresa siempre con características locales y por tal la respuesta debe ser así? Nada en común 
tendrían la colonia Morelos, Iztapalapa o Cuautepec el Bajo con la Montaña guerrerense, sur de Veracruz o Tierra 
Caliente de Michoacán. En su propuesta se advierte una significativa coincidencia en ciertas omisiones de Xóchitl, 
tales como sencillamente olvidar la participación social, la ausencia de una visión comprometida con derechos 
humanos o preocupaciones presupuestales. Es relevante que en su tesis hay cierto sentido de porvenir, como 
sugerir la renovación del Poder Judicial y a la Guardia Nacional. Eso y lo técnico de su presentación revela la 
mano de múltiples coautores que están preparados y habituados a producir trabajos exigentes… 
 
Opinión/René Delgado (El Financiero) “En breve” 
Qué curioso que la presunta Ministra ande haciendo mancuerna con la magistrada Mónica Soto, quien dio un 
golpe en el Tribunal Electoral. 
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ABUSO DE AUTORIDAD/USO EXCESIVO DE FUERZA POLICIAL 
Vinculan a 2 policías estatales (Reforma) 
CHILPANCINGO, Guerrero. Un juez federal de Acapulco dictó prisión preventiva a dos policías estatales que 
presuntamente habrían participado en el asesinato del estudiante de la Normal Rural de Ayotzinapa, Yanqui 
Khotan Gómez Peralta, el pasado 7 de marzo en el libramiento Chilpancingo-Tixtla. De acuerdo con el sacerdote 
y director del Centro Minerva Bello, Filiberto Velázquez Florencio, los dos agentes fueron vinculados a prisión 
preventiva por los delitos de homicidio calificado doloso y tentativa de homicidio. La audiencia se desarrolló 
dentro de las instalaciones del Poder Judicial Federal ubicado en la Zona Diamante de Acapulco. (Milenio Diario 
-nota principal-) (El Heraldo de México -nota principal-) (El Financiero -espacio en primera plana-) (El 
Independiente -espacio en primera plana-) (Reforma 2) (Reforma 3) (Excélsior) (La Jornada) (El Economista) (La 
Crónica de Hoy) (La Razón de México) (24 Horas -espacio en primera plana-) (La Prensa) (Ovaciones) (Unomásuno 
-versión digital-) (Unomásuno 2 -espacio en primera plana versión digital-) 
 
CASO AYOTZINAPA 
Piden padres de los normalistas reponer diálogo con AMLO (El Universal) 
Padres y familiares de los 43 normalistas de Ayotzinapa desaparecidos solicitaron la interlocución del Senado de 
la República para restablecer el diálogo con el Presidente Andrés Manuel López Obrador, roto desde septiembre 
pasado, a fin de que continúe la investigación para dar con su paradero. Una comisión de 16 padres de familia, 
encabezada por su representante legal, Vidulfo Rosales, se reunió en privado con Ricardo Monreal Ávila, 
coordinador del grupo parlamentario de Morena y presidente de la Junta de Coordinación Política (Jucopo), ante 
quien reclamaron justicia para sus hijos y manifestaron “sus consideraciones” sobre el proceso que se lleva cabo 
en la Fiscalía General de la República y en el Poder Judicial. (La Razón de México) 
 
INDEPENDENCIA JUDICIAL/REPRESALIAS A JUECES 
Denuncia contra juez, muestra del PJF: Barra de Abogados (La Jornada) 
La Barra Mexicana, Colegio de Abogados (BMA) manifestó su preocupación por las expresiones realizadas por el 
jefe de Gobierno de la Ciudad de México, Martí Batres Guadarrama, en contra del juez federal Roberto Omar 
Paredes Gorostieta Femat, a quien atribuye “haber colaborado” en la fuga de Fabián Oswaldo, considerado por 
las autoridades como uno de los cinco principales generadores de violencia en la Ciudad de México. La BMA 
señaló que la denuncia ante la Fiscalía General de la República interpuesta por el Gobierno capitalino en contra 
del impartidor de justicia muestra el reiterado “asedio” en contra del Poder Judicial de la Federación (PJF) y sus 
integrantes, quienes, dijo, gozan de plena independencia para dictar sus resoluciones. 
 
EXPLOTACIÓN DE VÍA GENERAL DE COMUNICACIÓN/VIADUCTO BICENTENARIO 
Se lanza FGR contra juez por el Viaducto Bicentenario (El Universal) 
Por segundo día consecutivo, la Fiscalía General de la República (FGR) arremetió contra el juez de Control del 
Centro de Justicia Penal Federal con sede en Almoloya de Juárez, Daniel Ramírez Peña, quien el miércoles 
rechazó vincular a proceso a siete empresarios y ex funcionarios del Estado de México por la presunta operación 
ilegal del Viaducto Bicentenario, además de que desechó la acusación en su contra… Sin embargo, fue más allá 
al recordar que el juzgador Ramírez Peña absolvió de enriquecimiento ilícito al ex magistrado Isidro Avelar 
Gutiérrez, acusado de favorecer con fallos a integrantes del Cártel Jalisco Nueva Generación (CJNG)…  Subrayó 
que los argumentos que Ramírez Peña esgrimió para dejar libre al ex magistrado que estuvo adscrito en Jalisco 
fueron en contra de jurisprudencia expresa de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. (Reforma) 
(ContraRéplica) (La Jornada) (El Día) 
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DELINCUENCIA ORGANIZADA  
Inicia cacería para dar con Rey del outsourcing (Excélsior) 
El Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito rechazó amparar al empresario Raúl Manuel 
Beyruti Sánchez, denominado El Rey del outsourcing, por los delitos de delincuencia organizada y operaciones 
con recursos de procedencia ilícita, por 4 millones 335 mil 705 pesos. De acuerdo con fuentes de la Fiscalía 
General de la República (FGR), tras tres años de que el fundador y presidente de GIN Group, se dio a la fuga, se 
espera que en las próximas semanas sea capturado, debido a que está localizado en un país europeo. 
 
Desmantelan “enorme” centro de almacenamiento y distribución de huachicol (Unomásuno -versión digital-) 
Comisionados en el estado de Jalisco, agentes de la Policía Federal Ministerial, Ministerios Públicos y peritos de 
la Fiscalía General de la República, catearon, con base en ordenamientos del Poder Judicial Federal, “enorme” 
centro de almacenamiento y distribución de hidrocarburos robados de los ductos de Petróleos Mexicanos, en el 
que decomisaron más de 200 mil litros de huachicol. “La Fiscalía General de la República… cumplimentó una 
orden de cateo otorgada por el juez de Control de Distrito Especializado en el Sistema Penal Acusatorio, en un 
inmueble ubicado en El Salto, Jalisco, en el que aseguraron hidrocarburo”, confirmaron autoridades 
ministeriales. 
 
DERECHOS DE PROTECCIÓN A LOS ANIMALES/ESPECTÁCULOS TAURINOS 
Regresa la actividad taurina a Teziutlán (Ovaciones) 
Sin una fecha específica, pero con el aval del Tercer Tribunal Colegiado Administrativo del Estado, volverán las 
corridas de toros a Teziutlán. Esto se debe a la sentencia del juez de Distrito que dejó sin efecto la suspensión 
que prohibía la actividad taurina dentro de la Plaza de Toros El Pinal, permitiendo nuevamente la celebración de 
la fiesta brava, para el deleite de los grupos taurinos, aficionados y público en general. 
 
PROCESO DE CONCURSO MERCANTIL 
Altán Redes va por 5G (Excélsior) 
Altán Redes está operando en condiciones normales y niega haber regresado al proceso de concurso mercantil, 
tras conocerse una apelación presentada por uno de sus acreedores contra el acuerdo de reestructuración 
financiera que se alcanzó en 2022. Fue el Primer Tribunal Colegiado de Apelación en Materias Civil, 
Administrativa y Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones quien avaló 
la apelación presentada por Nokia, a la cual no teme la empresa de telecomunicaciones que opera la Red 
Compartida. 
 
SISTEMA DE JUSTICIA/CASO LEBARÓN 
Retrato de impunidad (24 Horas -espacio en primera plana-) 
¿Atentado o equivocación? Esa es la duda que envuelve a uno de los casos más sonados en el mundo y que 
mantiene a las familias LeBaron, Langford y Miller en la búsqueda de la justicia, aseguró. Julián LeBaron. 
“Masacre de los Mormones contó con la participación de parte de la familia e incluso, algunos de los 
sobrevivientes, porque buscamos que se sepa la verdad sobre lo que ocurrió hace ya casi cinco años, y que a la 
vez se entienda que en México no hay justicia para las víctimas”… Dijo que fue crucial y muy importante la 
participación de algunos de los sobrevivientes de la masacre en esta serie documental, ya que se necesita 
exponer a quienes obran mal, incluyendo a fiscales y jueces. 
 
COMBATE A LA DELINCUENCIA E IMPUNIDAD 
Destaca embajador alianza contra crimen (El Universal) 
Ken Salazar. embajador de Estados Unidos en México, resaltó la colaboración entre autoridades de ambos países 
para capacitar elementos de seguridad mexicanos e impulsar una actuación más efectiva en la persecución del 
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delito y la desarticulación de las redes ilícitas que facilitan el tráfico de drogas, armas y personas. Salazar indicó 
que, con respeto a las soberanías, Estados Unidos colabora como socio con el Gobierno de México bajo el marco 
del Acuerdo Bicentenario para apoyar sus esfuerzos de fortalecer y ampliar las capacidades de funcionarios y 
oficiales de seguridad y justicia. Además, para construir un sistema de justicia “más efectivo, confiable y 
transparente”, dijo. 
 
TREN MAYA 
Claudia visita Yucatán (Milenio Diario) 
De gira por Yucatán, Claudia Sheinbaum, candidata presidencial de Morena, PT y Verde, rechazó que la violencia 
electoral sea generalizada… Posteriormente se dirigió al municipio de Progreso para encabezar una conferencia 
de prensa, en la cual acusó a los jueces federales de detener, “a como dé lugar”, las obras del Tren Maya para 
que no se concluyan en la administración del Presidente Andrés Manuel López Obrador. (La Jornada) 
 
AMPARO CONTRA PROCESO DE EXPULSIÓN  
Impugnarán expulsión de estudiantes de la Preparatoria 5 (La Jornada) 
La expulsión de cinco alumnos de la Preparatoria 5 de la UNAM, que fueron considerados por el Tribunal 
Universitario (TU) responsables de “actos vandálicos” contra la Torre de Rectoría, será impugnada con amparos 
que se presentarán ante un Juzgado de Distrito, indicó Alejandro Martínez, abogado de tres de los jóvenes. 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Facilitan los trámites en el PJCDMX (El Heraldo de México) 
Para seguir trabajando en beneficio de la sociedad, en materia de justicia, el Poder Judicial de la Ciudad de 
México (PJCDMX), que preside el magistrado Rafael Guerra Álvarez, puso a su disposición herramientas para 
mejorar la regulación y facilitar los trámites y servicios a través del uso de tecnologías de la información. Para 
ello celebró la primera sesión ordinaria de la Comisión para la Implementación y Seguimiento de la Mejora 
Regulatoria. 
 
Vinculan a proceso a joven por feminicidio e intento de asesinato (El Universal) 
GUADALAJARA, Jalisco.- Gabriel Alejandro “G”, quien fue detenido el pasado 6 de marzo tras asesinar a dos 
mujeres y atacar a un hombre en un campus de la universidad UTEG, en Guadalajara, fue vinculado a proceso 
por los delitos de feminicidio e intento de asesinato y a petición del Ministerio Público deberá permanecer un 
año en prisión preventiva oficiosa, como medida cautelar. 
 
Ordenan desalojo de congregación (Reforma) 
El Juzgado 63 Civil del Poder Judicial de la Ciudad de México ordenó el desalojo de hermanas de la Congregación 
Misioneras Hijas de San Jerónimo Emiliani, a solicitud de una persona imputada por mentir a las autoridades 
sobre el mismo caso. La representante legal del inmueble, María Isabel Jiménez, expresó su preocupación 
porque, aún cuando han mostrado que son beneficiarias del inmueble, las autoridades declinan por segunda vez 
a favor de su demandante, Jorge “N”. 
 

OPINIÓN SOBRE CONSEJO DE LA JUDICATURA 
 
Opinión/Yazmín Alessandrini (Quadratín) “El ABC de la justicia en México” 
Conocimiento es poder.- En un país como el nuestro, en el que a diario hay un constante y permanente 
bombardeo tanto al Estado de Derecho como a las instituciones encargadas de impartir justicia, es importante 
que exista una cultura, pero sobre todo una educación, para que nuestras juventudes tengan un acercamiento y 
un conocimiento del trabajo que se realiza desde el Poder Judicial de la Federación. Y es por esta razón, que el 
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Consejo de la Judicatura Federal (CJF) puso en marcha esta semana el “Encuentro Jóvenes y Justicia”, en la 
Facultad de Derecho de la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM) y el cual precisamente servirá 
para que alumnos de universidades públicas y privadas refuercen su comprensión y profundicen en el quehacer 
que realizan nuestros juzgadores… 
 
Opinión/F. Bartolomé (Reforma) “Templo Mayor” 
Con todo y que la FGR que encabeza Alejandro Gertz Manero está acusando al Poder Judicial de su reciente 
derrota en el caso legal por el Viaducto Bicentenario, hay evidencias claras de que se trató de un ¡autogol! Y es 
que la propia agente del Ministerio Público encargada del asunto, Jannette Castro, le solicitó a la SICT de Jorge 
Nuño, que le informara si ese tramo de vialidad de paga operaba o no bajo un título de concesión legalmente 
otorgado. Y desde el año pasado, la dependencia federal le contestó a la Fiscalía en un oficio que sí existe una 
concesión válida y vigente que, desde 1983, entrego el Estado de México De ahí que la prueba más contundente 
que tuvo el juez para desechar el caso de la FGR la puso sobre la mesa ¡la propia FGR! 
 
Opinión/Carlos Fernández-Vega (La Jornada) “Jueces+políticos=corrupción” 
De siempre los mexicanos conocen y padecen la podredumbre del Poder Judicial de la Federación, aunque años 
atrás intentaba mostrar cierto recato a la hora de sus enjuagues… Entre los casos más recientes, que no los 
últimos, se cuenta el del juez Daniel Ramírez Peña, "adscrito al Centro de Justicia del Penal Federal del Altiplano, 
quien determinó la no vinculación a proceso penal de cuatro ex funcionarios mexiquenses y tres ex directivos y 
miembros del Consejo de Administración de la empresa trasnacional española Aleatica (antes OHL México), a 
quienes la FGR imputó el delito de explotación ilegal de un bien de la nación (desde 2009), por el caso del 
Viaducto Bicentenario” (La Jornada, Israel Dávila), pues nunca contó con la autorización del Gobierno federal… 
 
Opinión/David Páramo (Excélsior) “Remate preocupado” 
Una vez que el juez de Control decidió que no existe ningún delito en el caso de la explotación del Viaducto 
Bicentenario por parte de Aleatica y sobreseer las acusaciones en contra de los funcionarios de esa entidad y ex 
funcionarios del Gobierno del Estado de México, el Padre del Análisis Superior se quedó con una duda: ¿a qué se 
dedicará ahora Paulo Díez, quien fue pieza fundamental para que la FGR judicializara este caso? 
 
Opinión/Alberto Aguirre (El Economista) “Los puentes de Alejandro” 
El caso emblemático de corrupción en la Cuarta Transformación -el desvío de recursos en Segalmex- quedará 
impune. El deceso del empresario Alejandro Puente Córdova deja sin materia el caso armado por la Fiscalía 
General de la República contra René Gavira Segestre, ex oficial mayor de esa dependencia. A salvo queda, por 
añadidura, Ignacio Ovalle Fernández. El criterio de oportunidad concedido por un juez a uno de los socios de 
Puente Córdova sirvió para proceder contra el ex funcionario cuatroteísta -vinculado a René Bejarano y Adrián 
Ruvalcaba-, quien autorizó el exorbitante gasto para edificar una planta productora de leche en polvo en 
Zacatecas, que daría al traste a los ganaderos de Aguascalientes y la Laguna… 
 
Opinión/Roberto Meléndez S. (Unomásuno -versión digital-) “Cambiando de tema” 
En la cadena de errores y desapego a los lamentables hechos, la gobernadora de Guerrero, Evelyn Salgado 
Pineda, cedió a las presiones y exigencias de los estudiantes de la Escuela Normal “Raúl Isidro Burgos” de 
Ayotzinapa, y pidió sus renuncias a los secretarios de Gobierno y Seguridad Pública, Ludwing Marcial Reynoso 
Núñez y Rolando Solano Rivera… En tanto, en la sede del Poder Judicial Federal en Acapulco, cientos de 
normalistas se manifestaron para que se haga justicia en el caso Gómez Peralta y advirtieron que en caso de que 
los policías responsables no sean sancionados con severidad continuarán con actos de protesta movilizaciones… 
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Opinión/Salvador Guerrero (El Gráfico) “Un ‘cachorro’ anda suelto” 
El operativo para su detención fue tan exitoso como lo fue la revisión de “la letra chiquita” para su liberación o 
la estrategia para su escape de un Juzgado Federal. Fabián Osvaldo había sido capturado con su padre en un 
cateo de la Marina, en la colonia Lindavista. Les aseguraron droga y un taller donde presuntamente realizaban 
blindajes artesanales para camionetas del crimen organizado, de esas conocidas como “monstruos”… Incluso, 
desde agosto pasado hay una recompensa de 3 millones de pesos por él. Aun así, el juez federal Roberto Omar 
Paredes Gorostieta -en una audiencia en la cual estuvo vía remota- lo liberó por supuestas irregularidades en el 
cateo… 
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SISTEMA DE FISCALIZACIÓN DE RECURSOS PÚBLICOS 
Opinión/Felipe Alfredo Fuentes Barrera (El Universal) “¿Cómo funciona sistema de fiscalización en campaña?” 
La fiscalización de todo el dinero en las campañas se hace en “tiempo real”, es decir, los partidos deben reportar 
al INE en el plazo de 3 días todos los ingresos y gastos que van teniendo en esta etapa para comprobar el uso de 
los recursos públicos que reciben de las y los mexicanos. Además, tienen que entregar un informe de ingresos y 
gastos cada le campaña federal durará 3 meses, por lo que deberán entregar 3 informes: en los estados la 
duración de la campaña es variable… ¿Por qué es importante que la fiscalización sea ágil y en tiempo real? Porque 
las irregularidades en materia de fiscalización pueden tener consecuencias que impacten en las elecciones que 
están en curso: el INE puede negar o cancelar candidaturas si hay violaciones graves, puede multar a los partidos 
o, incluso, se puede anular una elección si se rebasa el tope de gastos de campaña. Ante la multa o la cancelación 
de registro los partidos o candidatos pueden acudir al Tribunal Electoral a presentar una demanda. En esos casos, 
el Tribunal revisa las pruebas en el expediente y determina si confirma, modifica o revoca esas sanciones. Ahora, 
si el INE determina que hubo un rebase de tope de gastos, el Tribunal Electoral es quien debe decidir 
directamente si anula la elección, tomando en cuenta si el rebase fue determinante para el resultado. La 
determinancia será tema para una entrega futura. 
Magistrado de la Sala Superior del TEPJF 
 
PROCESO ELECTORAL 2024 
El PAN, fuera de la coalición opositora en Nuevo León (La Jornada)  
La Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) en Monterrey confirmó por 
mayoría la sentencia del Tribunal Electoral del Estado (TEE), que dejó al Partido Acción Nacional (PAN) fuera de 
la coalición Fuerza y Corazón por Nuevo León, en la que contendería por alcaldías y diputaciones locales junto 
con los partidos Revolucionario Institucional (PRI) y de la Revolución Democrática (PRD). (Reforma)  
 
Multan a Morena por “afectar a personas con discapacidad visual” (La Jornada)  
Morena tendrá que pagar una multa de 51 mil 870 pesos por un promocional de la candidata Claudia Sheinbaum, 
en el que no detalló en el audio que era “precandidata”, lo cual afecta a personas con discapacidad visual. La 
Sala Especializada del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) le ordenó identificar en sus 
promos claramente los audios de que es la candidata. También falló que el Partido Verde Ecologista (PVEM) 
vulneró los principios de equidad en la contienda por la difusión de un promocional con el nombre y la imagen 
del Presidente de la República Andrés Manuel López Obrador durante el periodo de intercampaña. Más 
información sobre el tema: (Denuncian morenistas imposición al decidir candidatos/El Universal) (Limitan 
diversidad/Reporte Índigo) (Bajan spot a Máynez y Añorve denuncia/Reforma) (AMLO ve censura por orden de 
bajar entrevista/El Universal) (El Heraldo de México -espacio en primera plana-) (La Jornada -espacio en primera 
plana-) (Reforma) (Excélsior) (Milenio Diario) (El Economista) (La Razón de México) (Diario de México) (El 
Independiente) (La ola de inseguridad y violencia no es una situación generalizada en todo el país, insiste/El 
Financiero -espacio en primera plana-) (El Universal) (La Jornada) (La Razón de México -espacio en primera 
plana-)  
 
DERECHO AL VOTO/PERSONAS EN PRISIÓN PREVENTIVA 
Pueden votar 40 mil reos (El Heraldo de México)  
Hasta 40 mil personas en prisión preventiva podrán participar en el proceso electoral de este 2024 donde se 
definirán más de 20 mil cargos a elección popular, entre ellos la Presidencia de la República, informó el INE. El 
órgano electoral detalló que en este proceso participará 50% de la población en reclusorios que han solicitado 
su registro. "Hay que considerar que lo de prisión es la primera vez que se hace a nivel federal, les comento, en 
este momento se puede considerar es que exitosa, tomando en cuenta que 95 mil personas podían haber 
participado, pero cambió una vez que se ha hecho la depuración" dijo Alfredo Cid García, secretario técnico en 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/728fb0e2312690a16744f797b18d195f.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/c4abc94bb35b898cebbbba84501cd283.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/231cc8743fd5f1870d53c2916b5dae2c.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/5234a97d9415f6c83c2150956e7d4742.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/2c09796452cde8e3327fdd1169f1b9eb.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/e63640f876e1942b9bc9f248b7bc556a?file
https://www.efinf.com/clipviewer/e63640f876e1942b9bc9f248b7bc556a?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/3d2869fdc1c4dd49e1e0a4931f75e0bf.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/42346a983777a4fa578c64498ece01aa?file
https://www.efinf.com/clipviewer/42346a983777a4fa578c64498ece01aa?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/d544e6bc26282b0bff7567dbf45702ee.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/2e025f1d7debb462d687168c2634c7a1.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/2e025f1d7debb462d687168c2634c7a1.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/0bb1c518eaf47df38eaea4c496ffdfe5.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/326c36fa750f943379fc3f0d94724d6e.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/e042ce704017cf19272cbf9dce4657ce.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/75075747038ba4d9e93f75779fbd4863.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/6bb404f8b625a9ab3e5a775857ab1b66.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/19f1e9de6a921e4891067bdb88865952.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/b84e790c8c1b172f9b57b67328233369.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/b84e790c8c1b172f9b57b67328233369.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/8911c4ea58e5a59dda999530aa1f0214.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/cd2febfaed73090364f53b001ec1d751.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/d1e4399e0fdf8c29ea309b77ea98098c.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/99a2dfe8e6db377354de092591cc33b1.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/99a2dfe8e6db377354de092591cc33b1.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/c63ddbd7cd6a327b9c3322bd7aebb2c7.pdf


Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

Dirección de Comunicación Social  Subdirección de Síntesis Página 40 
Volver al 

índice 

la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores. El 20 de febrero de 2019, la Sala Superior del Tribunal 
concluyó que las personas en prisión que no han sido sentenciadas tienen derecho a votar, bajo el principio de 
presunción de inocencia. 
 
VIOLENCIA POLÍTICA EN RAZÓN DE GÉNERO 
PRI debe resolver denuncia contra “Alito” Moreno: TEPJF (Unomásuno -espacio en primera plana-) 
El Partido Revolucionario Institucional (PRI) tiene que atender las denuncias por violencia política de género en 
contra de su dirigente nacional, Alejandro Moreno Cárdenas, y el secretario de Finanzas del partido, Hugo 
Eduardo Gutiérrez Arroyo... Se detalla que Montserrat Alicia Arcos Velázquez impugnó ante la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) que el Instituto Nacional Electoral (INE) no haya 
aceptado investigar su denuncia ante la inacción del partido, sin embargo, las magistraturas consideraron que la 
autoridad electoral no tiene esas facultades. El proyecto de la magistrada presidenta del TEPJF, Mónica Soto 
Fregoso, concluyó que es erróneo que la denunciante acuse que dentro del PRI, “su medio de impugnación será 
sustanciado por las personas que señala como agresoras”, pues sostuvo que resolverá “la Comisión de Justicia, 
de la cual, los denunciados no forman parte”. Sin embargo, la magistrada Janine Otálora Malassis no estuvo de 
acuerdo, pues consideró que el INE sí podía iniciar un proceso por las anomalías que denuncia también en el uso 
de recursos públicos, que fue el motivo que habría derivado en una aparente violencia política de género. (La 
Jornada) Más información sobre el tema: (Vigilan violencia política de género/El Sol de México) (El Economista) 
(La Prensa)  
 

OPINIÓN SOBRE EL TEPJF 
 
Opinión/Gerardo Flores Ledesma (ContraRéplica) “Prisma empresarial”  
Queda como colofón la advertencia de la presidenta del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
(TEPJF), Mónica Soto: “El órgano estará atento a cualquier irregularidad que ocurra durante la campaña y el día 
de las elecciones del 2 de junio, incluyendo la posible intervención de funcionarios públicos de todos los niveles, 
con el objetivo de garantizar la validez de los comicios presidenciales". 
 
Opinión/Alfredo González Castro (El Heraldo de México) “A fuego lento”  
Confusión y mala fe provocó el fallo del Tribunal Electoral mediante el cual ordena al INE argumentar por qué 
desechó una queja interpuesta por el PRD para revisar el papel de empresas encuestadoras. El organismo que 
preside la magistrada Mónica Soto no ordena revisar la actuación o metodología de las encuestadoras. Sólo pide 
al Instituto, que encabeza Guadalupe Taddei, que aclare, puntualmente, porqué desechó el reclamo del partido 
del sol azteca. Ni más ni menos. 
 
Opinión/José Rubinstein (El Universal -versión digital-) “Golpe de Astado” 
... AMLO ejerce un activo papel preponderante en la campaña de Claudia Sheinbaum y sus aliados, generando 
de paso las condiciones para anular las elecciones en caso de que su candidata resulte derrotada en las mismas, 
lo cual colocaría al TEPJF en una indeseable encrucijada… Al respecto la magistrada Mónica Soto, presidenta del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación -TEPJF- respondió que ningún servidor público, incluido el 
Presidente de la República, durante el proceso electoral, deben apegar sus pronunciamientos a los límites 
establecidos en la ley, o de lo contrario habrá sanciones. La magistrada Soto afirmó que el Tribunal no actúa por 
consigna y no les tiembla la mano para actuar con justicia. 
 
Opinión/F. Bartolomé (Reforma) “Templo Mayor” 
El optimismo que tenía el PRIAN en los últimos días en cuanto al fallo de la Sala Regional del Tribunal Electoral 
Federal para salvar su coalición en Nuevo León se desmoronó ayer de golpe. Y es que temprano empezaron 
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versiones de que el fallo venía en contra de las tropas azules por no presentar documentación original certificada 
de la Comisión Permanente del CEN del PAN avalando la coalición, lo que por la tarde se confirmó. Aunque queda 
un recurso de apelación ante la Sala Superior del Tribunal Federal Electoral sin duda que el trancazo de ayer fue 
durísimo y por ahora deshace la alianza del PAN y el PRI para las elecciones en ese estado. 
 
Opinión/Rozones (La Razón de México) “Crisis morenista en Los Cabos” 
Y donde los morenistas de cepa están que no los calienta ni el sol -y mire que ahí hay bastante es en Los Cabos, 
Baja California Sur. Y es que la designación del petista Christian Agúndez como candidato a presidente municipal 
de esa demarcación es además uno de los principales destinos de playa del país-, simplemente sigue sin obtener 
el respaldo que el guinda necesitaría para ganar la elección. Ayer consejeros de Morena expresaron su rechazo 
a lo que consideran una imposición del hijo del ex gobernador Narciso Agúndez Montaño por parte del Comité 
Ejecutivo Nacional y se ha informado que el actual alcalde Oscar Leggs, quien esperaba ser designado para buscar 
la reelección ya impugnó la nominación ante una Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. La cosa está complicada, nos comentan. 
 
Opinión/Armando Reyes Vigueras (El Independiente) “Apuntes electorales” 
El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) ordenó al INE investigar las encuestas que se 
han difundido a través de medios como El Heraldo de México, Radio Fórmula y otros que colocan a Claudia 
Sheinbaum como puntera de los sondeos, esto luego de que la autoridad electoral desechará una queja 
presentada por el PRD en la que sostuvo que había que investigar posibles infracciones que afectan la calidad de 
la contienda electoral… 
 
Opinión/Emilio Buendía (El Sol de México) “El intervencionismo institucional” 
Hace unos días la Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH), presuntamente un órgano constitucional 
autónomo, emitió el primer informe sobre violencia política para la protección y defensa del derecho a la 
democracia... En dicho documento, entre otros aspectos, se señala que previo al inicio de las campañas 
electorales se han identificado conductas que entrañan violencia, como son los discursos que reproducen los 
medios de comunicación y redes sociales… Si la preocupación de la CNDH es comunicar a la sociedad las 
irregularidades que ocurren en el proceso electoral, vale la pena señalar que la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, quien sí tiene competencia para hacerlo, acaba de aprobar la 
realización de un catálogo a través del cual se podrán identificar aquellas sentencias definitivas en las que se ha 
acreditado el incumplimiento a las reglas electorales… 
 
Opinión/Jorge Camargo Zurita (Excélsior) “Metieron al diablo a casa” 
Dicho con toda proporción y mesura, divulgar que desde el Poder Judicial se confabula la nulidad de la elección 
presidencial no es más que un recurso desesperado del partido en el poder ante la acelerada descomposición 
del país, la generalización de la violencia y el llamado de alerta de la comunidad internacional acerca de que 
México puede convertirse en un narcoEstado por la vía de Morena en las próximas elecciones… Plantear hoy que 
existe una amenaza a la continuidad de su gobierno supone entonces que no hay mucho que perder, sino, por el 
contrario, puede que más que ganar ha quedado a deber. Pero es mentira que se fragüe un golpe de Estado, que 
ya lo ha dicho tantas veces que perdió credibilidad; que una derecha se ha aliado con Biden y luego con Trump, 
y hoy acusa de complot al Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, falso igualmente. 
 
Opinión/José Luis Camacho (24 Horas) “Hándicap Presidencial” 
Esta semana en el Hándicap Presidencial, el Dueño del Hipódromo (AMLO) reclamó que los jueces de la carrera, 
encabezados por DURA (Norma Piña), trataban de adueñarse del resultado de la misma (Golpe de Estado). Esa 
declaración no tuvo eco entre la fanaticada. 
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Opinión/Everardo Moreno Cruz (El Universal) “Singular declaración presidencial” 
Hace unos días, el Presidente de la República declaró en una de sus conferencias mañaneras que consideraba se 
estaba preparando un “golpe de estado técnico”… dijo se iba materializar mediante la nulidad de las elecciones 
del próximo 2 de junio. Esa nulidad tendría que ser declarada por el Tribunal Electoral, y este hecho se podría 
dar si existieran denuncias que señalaran múltiples irregularidades y violaciones a los ordenamientos legales que 
alcanzaran al 25% de las casillas instaladas, o dejaran de instalarse en el territorio nacional, el mismo porcentaje, 
como lo determina el artículo 68 de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, 
promulgada por López Obrador, a propósito de la elección presidencial…  
 
Opinión/Macario Schettino (El Financiero) “El embustero bravucón” 
Hace pocos meses, semanas incluso, el discurso desde Palacio era que tenían ganada la elección, y que su meta 
era la mayoría calificada en el Congreso, para impulsar las 20 ocurrencias recientes. Se trataba de desalentar a 
los mexicanos… Ahora el discurso regresa a la cantaleta del golpe de Estado, blando o técnico, que se ha utilizado 
172 veces en las mañaneras, de acuerdo con SPIN, de Luis Estrada. Dice López Obrador que se está preparando 
ese golpe de Estado desde el Poder Judicial. Reclama que en el Tribunal Electoral estén llevando la cuenta de 
las veces en que ha violado la ley y la Constitución, actuando peor que cualquier otro Presidente en la historia… 
 
Opinión/Juan Antonio García Villa (El Financiero) “¿Golpe de Estado técnico? ¡Por favor!” 
En la conferencia mañanera del martes de la presente semana, 12 de marzo… el Presidente López Obrador hizo 
un comentario que debe ser objeto de la mayor atención. Insinuó que sus adversarios, que él supone sienten 
perdida la elección presidencial de este año, “van a dar un golpe de Estado técnico”, consistente -dijo- “en hacer 
un fraude electoral desde los Tribunales, desde el Poder Judicial”. ¿Por qué expresó lo anterior el Presidente y 
volvió al tema ayer miércoles? En primer lugar para vacunarse. Y en segundo término para que se fije la atención 
en su denuncia y mantener oculta, como hasta ahora, la maniobra que tienen maquinada -él y su grupo- para el 
caso de perder ellos la elección, consistente esa sí en la provocación de una grave crisis de Estado, que han 
manejado con gran sigilo como un as bajo la manga… 
 
Opinión/Julián Andrade (El Independiente) “La anulación imaginaria de la elección” 
… En Morena todos los días celebran la difusión de encuestas que colocan a Claudia Sheinbaum con ventaja sobre 
Xóchilt Gálvez, pero a esta línea narrativa le sumaron el cuento de que les quieren hacer fraude y que se prepara 
una especie de golpe de estado técnico. El Presidente López Obrador lo expresó sin matices, y como suele ocurrir, 
ya se sumaron la candidata y los dirigentes del partido mayoritario a esparcir desconfianza sobre las autoridades 
electorales y en particular, esta vez, sobre el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF). La 
queja del titular del Ejecutivo es porque se intentó generar un cuadernillo que compilara las diversas infracciones 
a la legalidad en el marco de la contienda. El propósito era contar con una herramienta en el momento del análisis 
sobre la validez de la elección. En el fondo se trataba de ordenar las resoluciones del propio TEPFJ, que de todas 
formas ahí están…  
 
Opinión/Roberto Vizcaíno (El Independiente) “Tras la Puerta del Poder” 
… Y el lunes anterior el episcopado mexicano recibió a los 3 candidatos presidenciales -Claudia Sheinbaum, de 
Morena, PT y Verde; Xóchitl Gálvez, de la coalición PAN, PRI y PRD y Jorge Álvarez de MC- para firmar una especie 
de pacto por la Paz. La candidata de Morena a la Presidencia de la República, Claudia Sheinbaum, afirmó que la 
violencia electoral en el País no es generalizada. Los magistrados del Tribunal Electoral a su vez han advertido 
que, de continuar este contexto de inseguridad y ejecuciones de candidatos, se podrían dar condiciones para 
anular el proceso en curso…  
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Opinión/Verónica Ortiz (El Heraldo de México) “167 razones”  
Algo no cuadra. Desde el Gobierno y la campaña oficialista se promueven encuestas que colocan a Claudia 
Sheinbaum a 30, 40 y hasta 50 puntos de ventaja sobre la candidata opositora Xóchitl Gálvez. Sin embargo, el 
Presidente López Obrador insiste en violar sistemáticamente la legislación electoral interviniendo todos los días 
en la contienda… No contento con la manipulación del Instituto Nacional Electoral (INE) y el sometimiento del 
Tribunal Electoral, el Presidente arroja la falsa amenaza de un golpe de Estado -técnico o blando- su contra. Más 
aún, está anticipando un escenario catastrófico y culpando a sus villanos resultados favoritos, con nombres y 
apellidos. Qué harán un árbitro debilitado y un Tribunal incompleto frente a estos intentos…  
 
Opinión/Arturo Ríos Ruiz (Diario Imagen) “¡Centro..!” 
… Una buena de Gálvez es el reto que lanzó a Claudia Sheinbaum, debatir públicamente, que lógicamente aquella 
ni contestó, sabe que está perdida en un evento así, conoce que la hidalguense se la comería con su agilidad 
mental. El fondo de triunfar o no es impreciso, el Estado está entregado a apoyar a Sheinbaum, sin importar 
cometer el delito de intromisión, dinero a montón, el Presidente, atropellando la ley, está metido hasta dentro 
de la elección, que se pasa por el arco del triunfo lo que diga el INE y el TEPJF, sin restricción. 
 
Opinión/Sonia Pérez (El Sol de México) “Propaganda prohibida en tiempos de campaña” 
Hace unos días iniciaron las campañas para jefatura de Gobierno y a finales de este mes iniciarán las de alcaldías, 
diputaciones y concejalías. A la par del inicio de las campañas, ya no veremos difusión de ningún tipo de 
propaganda gubernamental, es decir, que se refiera a programas, logros o acciones de Gobierno, o de obra 
pública… Recientemente, el INE, con base en criterios del Tribunal Electoral Federal, aprobó la difusión de cierta 
propaganda gubernamental a manera de excepción, como la vacunación contra la influenza en temporada 
invernal, "Infonavit, estés donde estés" (en relación con el derecho a la vivienda digna) y prevención de incendios 
forestales, entre otras. 
 
Opinión/La Grilla (Milenio Diario Tamaulipas -versión digital-) 
Que ya mero llega Claudia a la entidad y todavía no terminan de hacer la tarea. Faltan postulaciones por anunciar, 
pero sobre todo la operación cicatriz en Reynosa, donde Marco Gallegos se muestra dispuesto a llegar hasta el 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación para bajar a Carlos Peña de su candidatura a la reelección. 

 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/69d75728951cf3984b6a8669e3a9a9af.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/ebd783bd0fcf10c1c9e89b19047a85f2.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/0d9c9b7768fe5bb63a2b98b19743ca79.pdf
https://www.milenio.com/opinion/editoriales/se-dice-en-la-grilla-tamaulipas/la-grilla_369


Información General 

Dirección de Comunicación Social  Subdirección de Síntesis Página 45 
Volver al 

índice 

POLÍTICA  

Cesan a secretarios por asesinato de normalista; pugna con la fiscal 
En medio de la crisis del Gobierno de Guerrero, encabezado por Evelyn Salgado, ayer fueron cesados el secretario 
de Gobierno, Ludwig Marcial Reynoso, y el de Seguridad Pública y general del Ejército en retiro, Rolando Solano 
Rivera. (El Financiero) 
 
Titulares de Gobierno y Seguridad caen tras muerte de normalista 
La gobernadora de Guerrero. Evelyn Salgado, anunció ayer que aceptó la renuncia del secretario general de 
Gobierno, Ludwig Marcial Reynoso Núnez y del secretario de Seguridad Pública, el general brigadier Rolando 
Solano Rivera, informó que solicitará al Congreso estatal la remoción de la fiscal Sandra Luz Valdovinos Salmerón. 
(El Universal) 
 
Normalistas de Ayotzinapa extienden bloqueos 
Estudiantes de la Escuela Raul Isidro Burgos extendieron sus manifestaciones y bloqueos en Acapulco, 
Chilpancingo y Ciudad de México para exigir respuesta a su pliego petitorio. (El Independiente) 
 
Matan a otro aspirante; suman 23 en el proceso 
Hombres armados asesinaron al precandidato del PRI a la alcaldía de San Juan Cancuc, Diego Pérez Méndez, 
cuando viajaba con su familia, informó la Fiscalía de Justicia Indígena del estado. El cuerpo de Pérez Méndez fue 
encontrado en las cercanías de la comunidad Yalvanté la madrugada de ayer jueves y fue trasladado al Servicio 
Médico Forense de San Cristóbal de las Casas. (El Universal) 
 
Marina exige pruebas y Xóchitl lanza nuevo ataque 
El titular de la Secretaría de Marina, Rafael Ojeda, exigió pruebas a quienes aseguran que la institución no se 
entera del tráfico de fentanilo y armas por las aduanas del país. Tras estas declaraciones, la abanderada de la 
oposición, Xóchitl Gálvez, quien ayer dijo que "entra droga como si la Marina no existiera", señaló que el 
secretario, al igual que el Presidente AMLO, está interviniendo en el proceso electoral con una postura de 
"presidentito". (Milenio Diario) 
 
Dice que la candidata debe probar que hay fácil ingreso de fentanilo 
Xóchitl Gálvez, candidata presidencial PAN, PRI y PRD, debe probar sus dichos sobre la entrada de fentanilo y 
armas, pidió Rafael Ojeda Durán, secretario de Marina, en la conferencia del Presidente AMLO, realizada en Baja 
California. (El Financiero) 
 
Xóchitl presenta su proyecto para infraestructura; "se acabó la improvisación" 
Proyectos. Ante integrantes de la Cámara Mexicana de la Industria de la Construcción, la candidata presidencial 
de la oposición, Xóchitl Gálvez, dijo que creará la Oficina Nacional de Proyectos de Infraestructura, que buscará 
"terminar con la improvisación, ocurrencias, caprichos y despilfarro del dinero público en obras que tengan un 
impacto en el país”. (La Crónica de Hoy) 
 
La ola de inseguridad y violencia no es una situación generalizada en todo el país, insiste 
La ola de inseguridad y de violencia, que ha dejado al menos 111 casos de violencia 45 asesinatos en el marco 
del proceso electoral, "no es una situación generalizada en el país", afirmó la candidata presidencial del 
oficialismo, Claudia Sheinbaum. (El Financiero) 
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Critica que la candidata de Morena, Claudia Sheinbaum, no asista a Foros donde es cuestionada 
Ante la cancelación de la participación de Sheinbaum Pardo en el congreso de la Cámara Mexicana de la Industria 
de la Construcción, el abanderado expuso que esto se explica porque a la morenista no le gusta el juicio. "Es 
alguien a quien le cuesta mucho resistir la crítica", sentenció Álvarez Máynez. (El Financiero) 
 
Tumba el INE de las redes la entrevista de AMLO con la periodista rusa, por hacer proselitismo electoral 
En un plazo máximo de seis horas, el Presidente AMLO debe desaparecer o modificar de sus cuentas de redes 
social la entrevista que sostuvo con la periodista rusa Inna Afinogenova por hacer declaraciones de corte 
electoral y citar a candidatos en el marco de las campañas electorales, de acuerdo con la resolución del INE. (La 
Crónica de Hoy) 
 
Advierte Taddei: es " 'inmoral" destruir la propaganda electoral 
El Instituto Electoral de la Ciudad de México recibió la primera denuncia por destrucción de propaganda electoral 
interpuesta por Morena en contra del Partido Acción Nacional, informó la consejera electoral Erika Estrada. (La 
Jornada) 
 
Rechaza INE investigar campaña en las redes 
Representantes de los partidos políticos se enfrentaron en el marco de la sesión del consejo general del INE por 
la investigación de las redes de bots que están operando en contra de una candidata presidencial y a favor de 
otra. (Ovaciones) 
 
Compromiso por la paz de iglesia viola el estado laico 
El convenio por la paz signado entre la alta jerarquía católica y los candidatos presidenciales en México constituye 
una clara muestra del intervencionismo histórico del Vaticano y la dimensión del poder simbólico que tiene la 
Iglesia Católica. (El Independiente) 
 
Morena: la gente no quiere votar por el PRI por las mentiras de Alito 
La gente ya no quiere votar por el PRI porque su dirigente, Alejandro Moreno, "es un mentiroso" y su candidata 
presidencial, Xóchitl Gálvez, es "de derecha", sostuvo Mario Delgado, líder de Morena. (La Jornada) 
 
Planes educativos de presidenciales se quedan cortos 
Expertos alertaron que, pese la crisis educativa que enfrenta el país, las propuestas de los candidatos 
presidenciales no se enfocan en abatir la pérdida de aprendizajes, el abandono escolar y el rezago educativo. (El 
Universal) 
 
Taboada anuncia denuncia contra Martí Batres por el retiro de su propaganda y amenazas policiales contra 
quienes ponen la publicidad 
Santiago Taboada reveló que en los próximos días, presentará una denuncia en contra del jefe de Gobierno, 
Martí Batres, y demás responsables por crear una campaña de desprestigio en su contra al retirar su propaganda 
electoral de las vías primarias de la metrópoli. (La Crónica de Hoy) 
 
Oposición reta a Clara Brugada 
Santiago Taboada, candidato a jefe de Gobierno de la Ciudad de México por parte de la coalición Va por la CDMX 
(PAN, PRI y PRD), tuvo un cálido recibimiento en el Instituto Tecnológico Autónomo de México, donde pese a 
algunos cuestionamientos sobre su propaganda electoral o el combate a la corrupción, fue vitoreado por la 
mayoría de los estudiantes. (Reporte Índigo) 
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Disminuyen denuncias de la ASF y diputadas critican a auditor 
La diputada Inés Parra tachó al auditor superior de la Federación, David Colmenares de ineficaz, ineficiente, 
negligente, tramposo y solapador de la corrupción en México, debido a la disminución en las denuncias 
presentadas por la ASF ante la Fiscalía General de la República. (24 Horas) 
 
Gobernadores, con resultados mixtos 
El Ranking Mitofsky reveló que en febrero 52.5% de sus gobernados aprobó, en promedio, el desempeño de los 
31 mandatarios estatales y el jefe de Gobierno de la Ciudad de México; la cifra es 0,1% superior a la alcanzada 
en enero pasado. (El Economista) 
 
CDMX: más de 80% de alcaldías, con encargados de despacho 
Con la aprobación de seis licencias de alcaldes, 14 demarcaciones territoriales de la Ciudad de México operan 
con encargados de despacho, sin que el Congreso capitalino haya nombrado formalmente a algún sustituto. En 
una sesión que duró poco más de media hora, los legisladores aprobaron las licencias de los alcaldes de 
Venustiano Carranza, Evelyn Parra; Coyoacán, Giovani Gutiérrez; Azcapotzalco, Margarita Saldaña; Tlalpan, Alfa 
González; Miguel Hidalgo, Mauricio Tabe, y Magdalena Contreras, Luis Gerardo Quijano. (La Jornada) 
 
¡El mencho está vivo! 
Después de varias especulaciones, hoy se sabe que Nemesio Oseguera Cervantes, alias "El Mencho" y líder del 
CJNG, habría estado presente en el carnaval de Autlán que se llevó a cabo del 3 al 13 de febrero, a pesar de que 
es uno de los más buscados por la Administración para el Control de Drogas (DEA) de Estados Unidos. (El 
Independiente) 
 
Motín e incendio en cárcel de SLP; tres muertos 
Violencia. Dos policías y un reo murieron ayer tras un motín en la cárcel de La Pila en San Luis Potosí, donde 
además fueron heridos otros tres agentes. El motín, detalló el secretario de Seguridad y Protección Ciudadana, 
ocurrió por el descontento de reclusos ante un operativo de militares, la GN y la Guardia Civil estatal para 
trasladar a 51 presos a otros penales. (La Crónica de Hoy) 
 
Persisten delitos en Jalisco 
Desde hace una década en la entidad se ha vivido una tendencia al alza de casos de gente extraviada; de acuerdo 
con el Registro Nacional de Personas Desaparecidas y no Localizadas, hay 3 mil 446 bajo esa condición cuyos 
reportes se iniciaron en el sexenio del ex gobernador Jorge Aristóteles Sandoval, de marzo de 2013 a diciembre 
de 2018. (Milenio Diario) 
 
Tamaulipas: Guardia Estatal atropella derechos 
La Guardia Estatal de Tamaulipas que fue creada por el Gobierno del mandatario, Américo Villarreal Anaya, y 
que tenía entre sus objetivos centrales eliminar el "sistemático abuso policial" que se había impuesto en el estado 
con su anterior corporación de seguridad pública, acumula ya cientos de quejas por violación de derechos 
humanos presentadas por ciudadanos. (Reporte Índigo) 
 
Se niegan a volver a la sierra desplazados, pese a tregua 
Un grupo de niños de entre ocho y 10 años se divierte con sus juguetes entre casquillos percutidos de arma larga. 
Es la huella que ha dejado un año de guerra entre los carteles de La Familia Michoacana y Los Tlacos en la sierra 
de Guerrero. (Milenio Diario) 
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CDMX lleva 14 feminicidios en 2 meses 
Durante los primeros dos meses de 2024. en la Ciudad de México se han registrado 14 feminicidios en ocho 
alcaldías, de acuerdo con las cifras del Atlas de Feminicidio de la Fiscalía General de Justicia. En una revisión 
efectuada por El Universal, se encontró que en enero se reportaron siete muertes de mujeres por cuestiones de 
género y otras siete en febrero. (El Universal) 
 
Detectan fisura en Línea 12 y Batres acusa al cártel inmobiliario 
Ayer se registró una filtración de agua en la interestación de Eje Central a Parque de los Venados de la Línea 12, 
lo que provocó que el techo de uno de los trenes se impregnara de lodo, informó el Sistema de Transporte 
Colectivo Metro. (Milenio Diario) 
 
Acuerdan y plasman en la constitución local que la UdeG tenga al menos el 5% del presupuesto de Jalisco 
Este jueves sucedieron dos cosas en el encuentro de las autoridades de la Univeridad de Guadalajara y las del 
Gobierno de Jalisco. La primera es de corte nacional, ya que la UdeG se convierte en la primera institución pública 
de educación superior que tendrá un presupuesto constitucional. (La Crónica de Hoy) 
 
Termina huelga en Monte de Piedad 
A casi un mes de haber iniciado la huelga, el Sindicato de Trabajadores del Nacional Monte de Piedad llegó a un 
acuerdo ayer con la institución. poniendo fin al conflicto laboral y aceptando un alza salarial de 18% así como 
pagos de salarios caídos. (Excélsior) 
 
Falla geológica Pátzcuaro-Acambay, de riesgo en CDMX 
Desde el año pasado la Ciudad de México viene padeciendo una constante de microsismos registrados en la zona 
poniente, los cuales según expertos de la UNAM se deben a la falla geológica que han denominado "Plateros-
Mixcoac", la cual es responsable de estos pequeños temblores con epicentros en las alcaldías Álvaro Obregón y 
La Magdalena Contreras, sin embargo, otro desperfecto natural que pone en peligro a la capital del país es la 
falla geológica "Pátzcuaro-Acambay", la cual se ubica a tan solo 90 kilómetros al noroeste de la CDMX. (Diario de 
México) 
 

ECONOMÍA 

Sexenio de AMLO, el peor en crecimiento económico 
La advertencia está hecha ante el panorama poco alentador que enfrenta la economía y las finanzas en diversas 
dependencias del Gobierno en nuestro país. Por eso se adelanta que gane quien gane la Presidencia de México, 
el Gobierno federal tendrá que impulsar una reforma fiscal, ante el menor ritmo de los ingresos por impuestos 
en el país, e ingresos petroleros con tendencia a la baja, además de un gasto creciente por pagos obligatorios. 
(UnomásUno) 
 
Preocupa a empresas inseguridad en el país: Banxico 
La preocupación de los directivos de empresa sobre la seguridad pública se mantuvo en el último trimestre del 
2023 e incluso es parte del balance de riesgos para este 2024, reveló el Reporte sobre las economías regionales, 
octubre-diciembre 2023, del Banxico. En el rubro de gobernanza, que es el segundo riesgo que limitaría el 
crecimiento económico, la inseguridad pública fue el más mencionado. (El Financiero) 
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Invertirá este año 2 mil 450 mdd en México en Tl y logística 
El coloso del e-commerce en América Latina, Mercado Libre, anunció una importante inversión de 2 mil 450 
millones de dólares en México este año. Esta inversión representa un incremento del 48 por ciento en 
comparación con la realizada en el año anterior, estableciendo un nuevo récord para el país, según informó el 
country manager de Mercado Libre. (El Financiero) 
 
El país no capta ni el 10% de la IED del nearshoring 
La inseguridad el desabasto eléctrico de agua que atraviesa el país son elementos que deben resolver las 
autoridades para aprovechar las inversiones del nearshoring, aseguró Fernando Lerdo de Tejada Luna, 
presidente director de Estrategia Total. (El Financiero) 
 
Sufren MiPyMes por crisis de agua; servicio intermitente les obliga a pagar pipas de hasta 2,500 pesos 
Denuncian que el servicio intermitente las obliga a pagar pipas con precios que van de mil 500 a 2 mil 500 pesos 
las Micro, Pequeñas y Medianas empresas, ya resienten los efectos negativos por la crisis del agua que se registra 
desde enero en diversas alcaldías de la Ciudad de México y zonas urbanas del centro y norte del país, por lo que 
tienen que comprar pipas que les llegan a cobrar desde 1,500 a 2,500 pesos por el llenado de sus cisternas. (La 
Prensa) 
 
Pega al bolsillo robo de abarrotes 
Los abarrotes son el producto más robado en las carreteras del país, un problema que está lejos de solucionarse 
y que por el contrario sigue creciendo de manera importante, una situación que ya está teniendo un impacto en 
el costo de los productos para los consumidores finales. (Excélsior) 
 
Mercado premia el grado de inversión de Cemex 
Las acciones de Cementos Mexicanos terminaron la sesión del jueves con un alza de 3.62%, a 14.04 pesos, en la 
BMV, un día después de que la agencia calificadora S&P Global Rating elevó su calificación crediticia a BBB- desde 
BB+, llevándola a grado de inversión, peldaño que perdió el 21 de enero de 2009 por su alto nivel de deuda. (El 
Economista) 
 
Regularizarán autos chocolate hasta octubre 
Miguel Velázquez Con el programa de regularización de vehículos de procedencia extranjera, Baja California ha 
obtenido 843 millones 107 mil 500 pesos derivado de la regularización de 333 mil 643 autos, informó la titular 
de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, Rosa Icela Rodríguez. (Publimetro) 
 
Acapulco encara el puente con hasta 90% de ocupación 
La destrucción y desolación por el huracán Otis quedaron atrás para Acapulco, a menos de cinco meses del 
embate del meteoro, el destino turístico ya está de pie, y este fin de semana largo por el natalicio de Benito 
Juárez enfrentará un gran reto, de cara a las vacaciones de Semana Santa. (Publimetro) 

 

INTERNACIONAL 

Aplazaría NY 1 mes juicio contra Trump 
Menos de dos semanas antes de que el ex Presidente de EU Donald Trump enfrentara cargos penales en una 
Corte de Manhattan, los fiscales que llevan el caso propusieron retrasar 30 días el juicio, un desarrollo 
sorprendente para el primer caso criminal contra un ex Mandatario en la historia. (Reforma) 
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Descarta Senado decreto de Milei 
El Presidente de Argentina, Javier Milei, sufrió ayer un nuevo revés cuando la Cámara de Senadores rechazó su 
megadecreto de desregulación económica dictado en diciembre, cuya suerte depende ahora de la Cámara de 
Diputados. (Reforma) 
 
Qatar mantendrfá preso a mexicano por ser gay 
El ciudadano mexicano Manuel Guerrero Aviña seguirá preSO en Qatar acusado de ser homosexual por al menos 
un mes más, pues un juez le inegó la libertad bajo fianza para continuar su proceso en libertad. Así lo explicó 
ayer su hermano Enrique Guerrero en una conferencia de prensa virtual para dar seguimiento al caso. (Excélsior) 
 
Reportan nueva masacre de Israel en Gaza: 20 muertos y 150 heridos 
El Ministerio de Salud de la Franja de Gaza, controlado por Hamás, denunció la matanza de 20 personas, así como 
más de 150 heridos, por disparos de las tropas israelíes contra una multitud que esperaba ayuda humanitaria, 
unas acusaciones negadas por Israel. (ContraRéplica) 
 
Desolación y ruinas en la franja de Gaza 
Los bombardeos de las fuerzas armadas israelíes sobre el enclave, que iniciaron el 7 de octubre de 2023, han 
dejado hasta el momento cerca de 23 millones de toneladas de escombros causados por la destrucción de 
edificios residenciales, negocios y otras propiedades, según cifras reveladas por la Organización de las Naciones 
Unidas. (Diario de México) 
 
Agobia la hambruna en Gaza 
En Jordania, diligentes trabajadores empacan ayuda procedente de todo el país -y del mundo- en contenedores 
de madera que esperan sean entregados en Gaza por tierra y aire. Hay 10 almacenes retacados de comida y 
suministros médicos, agua limpia y productos higiénicos, así como tiendas de acampar, frazadas y ropa. (La 
Jornada) 
 
Posible llegada de Trump no preocupa a México 
Ante el hecho de que Donald Trump es prácticamente candidato presidencial del Partido Republicano en Estados 
Unidos, el Presidente AMLO rechazó que, de llegar nuevamente Trump a la Casa Blanca, se tensen las relaciones 
entre ambos países, pero además, advirtió que su Gobierno no apoyará a ninguno de los candidatos. (Ovaciones) 
 
Ante noticias falsas creadas con IA, urgen a fortalecer el periodismo 
Al participar en el foro Inteligencia artificial, fake news desafíos a la democracia, organizado por El Universal 
junto al Aspen Institute México, periodistas y expertos en tecnología y seguridad coincidieron en la necesidad de 
fortalecera los medios de comunicación para combatir las noticias falsas creadas con inteligencia artificial, debido 
que el periodismo comprueba la veracidad de la información como una obligación. (El Universal) 
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BAJO RESERVA 
Tarde libre en el malecón de La Paz 
Mientras los focos rojos están encendidos en Guerrero y en los asesinatos de aspirantes a cargos de elección 
popular en varios estados de la República, ayer en La Paz, Baja California Sur, las secretarias de Gobernación, 
Luisa María Alcalde; de Seguridad, Rosa Icela Rodríguez, y de Relaciones Exteriores, Alicia Bárcena, se dieron un 
“break” y salieron a caminar por el malecón una vez concluidas la reunión del Gabinete de Seguridad y la 
“mañanera” del presidente Andrés Manuel López Obrador en el puerto turístico. Una tarde casi perfecta con 23 
grados centígrados, nos comentan. Los grados de la violencia son otra historia. 
Campaña de brazos caídos en MC 
A tuitazos ha tenido que intentar rescatar su campaña presidencial Jorge Álvarez Máynez, pues nos comentan 
que, dentro de un Movimiento Ciudadano fracturado, las estructuras estatales responden en su mayoría al Grupo 
Jalisco de Enrique Alfaro y no se animan a abrirle las puertas a don Jorge. Nos detallan que hay varios factores 
que mantiene alejados a los liderazgos estatales. Nos comentan que por eso el énfasis en redes sociales y la 
improvisación en la estructura de campaña, que le programa eventos y luego los cancela. Sin una ruta semanal 
geográfica y temática para el candidato, los emecistas en el país simplemente se limitan a seguirlo en redes y ni 
quien se acerque a pedirles apoyo político y de movilización. ¿Será que los pleitos internos impidan al candidato 
presidencial naranja empezar a levantar el vuelo? 
A marchas forzadas con reformas de AMLO 
Nos platican que es hasta mediados de abril cuando la Comisión de Puntos Constitucionales de la Cámara de 
Diputados prevé tener listos los 20 dictámenes de reformas presidenciales para que sean subidas al pleno para 
su discusión. Para ello, nos cuentan, propondrán trabajar incluso durante la Comisión Permanente. La propuesta 
la hará el presidente de dicha Comisión, Juan Ramiro Robledo, quien además reconoció que es muy probable 
que aun con dictámenes, solo pasen las reformas en materia social y de bienestar, en tanto que con el resto “la 
discusión puede eternizarse”. La oposición, nos comentan, dice que se va confirmando que todo era un ardid de 
campaña electoral urdido desde Palacio Nacional. Por ahora, va lento el tren reformista anunciado con mucho 
ruido hace poco más de un mes. 
Sheinbaum no va a reunión con constructores 
Nuevamente, la candidata presidencial de Morena, Claudia Sheinbaum, decidió no asistir a un foro al que la invitó 
el sector privado. Nos dicen que otra vez el argumento fue “temas de agenda” que le impidieron asistir al 
congreso de la Cámara Mexicana de la Industria de la Construcción. Doña Claudia justificó su inasistencia y envió 
un video de dos minutos. Nos recuerdan que esta es la segunda ocasión que la campaña de doña Claudia no 
asiste un encuentro con el sector empresarial y nos confirman que solo asistirá a actos de esa naturaleza si 
coinciden con el calendario de su gira por el país. (El Universal) 
 
TRASCENDIÓ... 
Que la Secretaría de Relaciones Exteriores está en apuros luego de que se revelara que Manuel Guerrero, 
mexicano detenido en Qatar, sí ha recibido sus medicamentos antirretrovirales, pero porque él mismo traía unos 
cuantos consigo, y la representación de México omitió informar ese detalle cuando anunció que el detenido ya 
tenía resuelto ese tema y no ha realizado mayores gestiones para que acceda a sus dosis. 
Que la diputada María Elena Pérez-Jaén, del PAN, comenzó a integrar un expediente de las actuaciones 
presuntamente ilícitas del auditor superior, David Colmenares, como reunirse con representantes de las 
instituciones fiscalizadas para solventar irregularidades o dejar auditorías sobre multimillonarios presupuestos 
con cero observaciones. El propósito es dejar a la próxima Cámara de Diputados, con eventual mayoría opositora, 
los elementos suficientes para destituir al funcionario que, a su juicio, “debe tener las horas contadas” en el 
cargo. 
Que quien reapareció en el escenario político rumbo a la contienda de junio próximo fue el ex candidato 
presidencial José Antonio Meade, quien se tomó la foto con el aspirante de la oposición a la Jefatura de Gobierno, 
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Santiago Taboada, y se suma a la lista de ex funcionarios calderonistas en mostrar su apoyo al panista. Hay que 
recordar que antes su padre, Dionisio Meade, se había visto muy activo en los eventos ciudadanos de la 
abanderada de PAN, PRI y PRD, Xóchitl Gálvez. 
Que Mario Delgado, dirigente nacional de Morena, se reunió con el director de TikTok en México, Édgar 
Rodríguez, para denunciar que han detectado 558 cuentas falsas que promueven una “guerra sucia” en medio 
de la contienda electoral, principalmente contra su candidata presidencial, Claudia Sheinbaum, a lo que el 
encargado de la red social le respondió: “Nuestra plataforma no es para el debate político, porque nuestra 
comunidad tiene otros intereses”. Todo en medio del debate en Estados Unidos sobre el uso de ese medio digital. 
(Milenio Diario) 
 
SACAPUNTAS 
Ensayan para debate chilango 
Nos cuentan que tanto Clara Brugada como Santiago Taboada y Salomón Chertorivski ya han realizado ensayos 
para fajarse este domingo en el primer debate de aspirantes a la jefatura de Gobierno de la CDMX. En los últimos 
días, se han dado tiempo, en medio de sus actividades proselitistas, para hacer rounds de sombra. Por lo pronto, 
quienes están más que puestos son los moderadores: Blanca Becerril, de esta casa editorial, y Víctor Michel. 
Se aferra a la fiscalía 
Se rebeló la fiscal de Guerrero, Sandra Luz Valdovinos, a la gobernadora Evelyn Salgado. Luego de que la 
mandataria promovió su destitución por el caso del normalista asesinado por un policía, la funcionaria advirtió 
que hará valer su derecho de audiencia ante el Congreso del Estado. Es decir, se aferrará al cargo. 
Visita a ejecutivos de redes sociales 
Nos cuentan que el dirigente de Morena, Mario Delgado, irá personalmente a buscar a directivos de redes 
sociales, para solicitarles frenar lo que él califica como “guerra sucia” de bots y cuentas falsas. Ya se reunió con 
altos ejecutivos de TikTok, pero espera hacerlo también con representantes de X (antes Twitter) y de Facebook. 
Presionan a Morena 
Resulta que el PAN y el PRI en la Cámara de Diputados buscan evidenciar a Morena en el tema de la reducción 
de la jornada laboral, de 48 a 40 horas semanales. El presidente de la Jucopo, Jorge Romero, indicó que el martes 
se definirá si el dictamen sube al pleno para su votación, lo cual sólo podría ser impedido por la mayoría legislativa 
que tienen Morena y aliados. 
Mega inversión de 2 mil 450 mdd 
Nos cuentan que la inversión de 2 mil 450 millones de dólares que anunció Mercado Libre en nuestro país será 
principalmente en innovación tecnológica. Su director, David Geisen, indicó que se busca hacer crecer la red 
logística de la plataforma de ventas, pero además robustecer su fintech Mercado Pago y su aplicación para 
transacciones y transferencias. (El Heraldo de México) 
 
PEPE GRILLO 
¿Y las teles públicas, apá? 
El domingo 17 a las ocho de la noche será el primer debate entre los candidatos a la jefatura de Gobierno de la 
CDMX. 
Por ser un tema de interés prioritario para los capitalinos es necesario que se cumpla la encomienda de la mayor 
publicidad posible. Es el momento de hacer uso intensivo de las televisoras públicas, que para eso están, para 
acercar estos eventos a la población mayoritaria. 
Van por la jefatura de Gobierno tres políticos de sólida trayectoria que no se cuecen al primer hervor. Está Clara 
Brugada, dos veces alcaldesa de Iztapalapa, y líder de las huestes morenistas chilangas que se hicieron sentir 
fuerte en el proceso interno de ese partido. 
Está Santiago Taboada también dos veces alcalde, pero de Benito Juárez, así como experiencia en el Congreso. 
Su candidatura es apoyada por PAN, PRI y PRD. 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/a95a0e41032f1c94d9edfac249d0bb09.pdf
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Completa el elenco Salomón Chertorivski, por MC, acaso el político con las propuestas más trabajadas para temas 
torales de la capital como el agua y la movilidad. 
Si alguna lección dejó la elección 2021 en la CDMX es que nadie tiene escriturado el triunfo y el electorado 
capitalino confía en su voto para premiar o castigar. El debate ayudará a decidir. 
Hay espacio para el diálogo 
Si hay voluntad política se puede dialogar. Incluso los temas más espinosos, como el caso Ayotzinapa, caben en 
un diálogo, siempre y cuando haya respeto y ninguna de las partes quiera agandallarse a la otra. 
El senador Ricardo Monreal mostró su kilometraje. Consiguió que los padres de los normalistas y los abogados 
que los asesoran se sentaran a exponer sus puntos de vista. 
Cuando parecía que el rompimiento entre la 4T y los familiares de los normalistas era irreversible Monreal mostró 
que hay una oportunidad para encontrar puntos de coincidencia, con la condición de que se busquen. 
La agenda de los padres no es la misma que la de los activistas de la escuela Isidro Burgos. Ellos, como es natural, 
quieren noticias de sus hijos, información que solo el Gobierno está en posibilidades de dar y quieren hablar con 
el presidente que dijo que él asumiría personalmente la indagatoria. 
Si les abren la puerta para que pasen a dialogar, no hay necesidad de romperla. 
Se les fue el tren 
El Gobierno de la 4T pensaba sacarle raja política al viaje que los reyes de Suecia pensaban hacer en el Tren Maya. 
Ya estaba lista la cobertura que daría la vuelta al mundo, pero los reyes nunca se subieron. 
La embajada del país nórdico fue claridosa y dijo que el motivo de la cancelación del viaje fue porque hay un 
diferendo político en curso que incluso generó protestas frente a la embajada sueca. 
Quedó claro que junto a los trabajos de construcción es necesario redoblar la estrategia de comunicación dentro 
y fuera del país para que el Tren Maya sea una iniciativa atractiva para los millones de turistas extranjeros que 
llegan a Cancún y la Rivera Maya. 
La narrativa de los daños ambientales le gana terreno a la narrativa de que no se iba a tirar ni un árbol. 
Y la fiscal también 
A 48 horas de que comenzara a circular una demanda partidista para desaparecer los poderes en Guerrero, la 
gobernadora del estado, Evelyn Salgado, resolvió pedir la renuncia del secretario general de Gobierno, del titular 
de Seguridad Pública y anunció que pedirá que la fiscal Valdovinos se vaya también. 
No pasó desapercibido el hecho de que el secretario de Seguridad, general Rolando Solano, fuera despedido. 
Todavía no cumplía dos meses en el cargo. Cuando fue nombrado lo acompañó en la ceremonia el general 
secretario Cresencio Sandoval y la titular de Seguridad Federal, Rosa Icela Rodríguez. ¿Qué pasó ahí? ¿Por qué 
no se cumplieron las expectativas? 
La gobernadora movió sus fichas. Habrá baraja nueva. Ya se verá si los relevos sí pueden con el paquete o es que 
el problema no eran los que se fueron. (La Crónica de Hoy) 
 
RAYUELA 
¡Ah que señora Taddei! Considera inmoral la destrucción de propaganda y deja pasar la guerra sucia contra altas 
figuras políticas. (La Jornada) 
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